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En la ciudad de Machala, cabecera de cantón del mismo nombre, 

Provincia de El Oro, República del Ecuador, el día de hoy jueves seis del 

mes de Junio del año dos mil diecinueve, ante mi DOCTOR: WILSON 

VINICIO NOVILLO AREVALO NOTARIO PÚBLICO OCTAVO DEL 

CANTÓN MACHALA; comparecen, por una parte, en calidad de 

“CEDENTE”, la señorita: SULMA ESTEFANIA LASCANO LASSO, de 

estado civil soltera, con cédula de ciudadanía número 171832843-6, 

teléfono celular número cero nueve ocho tres cuatro ocho cuatro siete 

cuatro nueve (0983484749), correo: electrónico 

tefalas_1204(Qhotmail.com, domiciliada en la Urbanización El Sol, 

manzana D, villa Ocho, de esta ciudad de Machala, provincia de El Oro, 

quien comparece por sus propios derechos; y, por otra parte, en calidad 

de “CESIONARIO”, el señor JEFFERSON ENRIQUE PIEDRA 

QUEZADA, de estado civil soltero, con cédula de ciudadanía número 

110568577-8, teléfono celular número cero nueve ocho nueve cero cero 

nueve uno cinco dos (0989009152), correo electrónico piedra14- 

01Qhotmail.com, domiciliado en la Urbanización Ciudad Verde, 

manzana Treinta y Uno, villa Siete, de la ciudad de Machala, provincia 

de El Oro por sus propios derechos, legalmente capaces, para 

contratarse y obligarse a quienes de conocer doy fe, en virtud de 
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773 Nacional de Identificación Ciudadana, el Certificado Digital de Datos de 

4. Identidad, y las copias certificadas de los demás documentos que se 

5 adjuntan como habilitantes; por medio del presente Instrumento Público 

6 en un acto libre y voluntario y sin presión de ninguna naturaleza, sin 

7 coacción, amenaza, temor reverencial, ni promesa o seducción y 

8. deslindando de responsabilidad alguna al Señor Notario por el contenido 

9 del presente acto notarial y advertidos los comparecientes por mí el 

10 Notario de los efectos y resultados de esta Escritura Pública y de la 

11 obligación que tiene en decir la verdad.- Me solicitan eleve a escritura 

12 pública el contenido de la minuta que me entregan la misma que copiada 

13 textualmente es de tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En el Registro 

14. de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase insertar una más de CESIÓN 

15 Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES, al tenor de 

16 las siguientes cláusulas: PRIMERA: OTORGANTES..- Por una parte y en 

17 calidad de CEDENTE, comparece la señorita SULMA ESTEFANIA 

18 LASCANO LASSO, de estado civil soltera, de nacionalidad ecuatoriana, 

19 portadora de la cédula de ciudadanía número uno siete uno ocho tres 

20 dos ocho cuatro tres guión seis (171832843-6); y, por otra parte, el señor 

21 JEFFERSON ENRIQUE PIEDRA QUEZADA, de nacionalidad 

22 ecuatoriana, portador de la cédula de ciudadanía número uno uno cero 

23. cinco seis ocho cinco siete siete guión ocho (110568577-8), a quien en 

24 adelante se lo denominará CESIONARIO, siendo los comparecientes 

25 mayores de edad, domiciliados en el cantón Machala, provincia de El 

26 Oro, hábiles ante la Ley, con suficiente capacidad para obligarse y 

27 contratar y con pleno conocimiento de la naturaleza y efectos de este 

28 instrumento público.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO.- Mediante
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escritura pública celebrada ante la Notaria Octava del Ca 

provincia de El Oro, el día veinticinco de Noviembre alEb 

dieciséis, ante el Doctor Wilson Vinicio Novillo Arévalo, RS 

compañía SEGURIDAD Y VIGILANCIA PRIVADA “GRUP! 

CIA. LTDA., con RUC número cero siete nueve uno siete nueve cero 

seis nueve siete cero cero uno (0791790697001), inscrita en el Registro 

Mercantil de Machala con el número UNO, con repertorio número 

CUATRO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE (4699) el veintiocho 

de Noviembre del año e-s mil dieciséis.- DOS.- Mediante acta de Junta 

General Universal de Socios de la compañía SEGURIDAD Y 

VIGILANCIA PRIVADA "GRUPOAGUILAS” CIA. LTDA,, correspondiente 

al dieciocho de abril del dos mil diecinueve, en el orden del día se dio a 

conocer y se aprobó la cesión del CIEN POR CIENTO (100%) de las 

participaciones sociales de la socia SULMA ESTEFANIA LASCANO 

LASSO a favor del señor JEFFERSON ENRIQUE PIEDRA QUEZADA.- 

TERCERA: CESION Y TRANSFERENCIA.- Con los antecedentes 

expuestos, la socia SULMA ESTEFANIA LASCANO LASSO, cede y 

transfiere cinco mil participaciones sociales, iguales, acumulativas e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

que tiene en el capital social de la compañía SEGURIDAD Y 

VIGILANCIA PRIVADA "GRUPOAGUILAS” CIA. LTDA., a favor del 

señor JEFFERSON ENRIQUE PIEDRA QUEZADA, de nacionalidad 

ecuatoriana, portador de la cédula de ciudadanía número uno uno 

cero cinco seis ocho cinco siete siete guión ocho (110568577-8), 

quedándose actualmente el CESIONARIO con el cincuenta por ciento 

(50%) de participaciones sociales emitidas y suscritas dentro del capital 

social de la compañía SEGURIDAD Y VIGILANCIA PRIVADA 

“GRUPOAGUILAS” CIA. LTDA., por lo que este paga a la CEDENTE por 
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moneda de curso legal de parte del cesionario, no teniendo nada que 

reclamar en lo posterior por este concepto- CUARTA: 

ACEPTACIÓN.- Las partes que intervienen en la presente escritura 

pública, declaran que aceptan, aprueban y se ratifican en el 

contenido del presente instrumento público, la cedente autoriza para 

que se proceda a entregar los correspondientes certificados de las 

aportaciones cedidas a favor del cesionario, quien a partir de la 

presente fecha está facultado para cumplir con lo que establece el 

Artículo CIENTO TRECE de la Ley de Compañías, es decir, anotar al 

margen de la inscripción de la escritura pública de Constitución en el 

Registro Mercantil de Machala, sentar razón en la escritura pública 

de Constitución en el respectivo Protocolo de la Notaria respectiva 

del cantón Machala, y realice las demás diligencias necesarias para el 

perfeccionamiento del presente acto. Agregue usted señor Notario, las 

demás cláusulas de estilo para la perfecta validez del presente 

instrumento público.- Hasta aquí la minuta, queda elevada a escritura 

pública junto con los documentos anexos y habilitantes que se incorpora, 

con todo el valor legal y que, los comparecientes aceptan en todas 

y cada una de sus partes, minuta que está firmada por el ABOGADO 

JOSÉ COELLO GRUNAUER MATRICULA NÚMERO: 07-2017-257 

DEL FORO DE ABOGADOS. Para la celebración de la presente 

escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la 

Ley Notarial: y, leida que les fue a los comparecientes por mí el 

Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad acto, quedando



REPÚBLICA DEL ECUADOR Pan dentficación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Y 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTID.    

Número único de identificación: 1718328436 

Nombres del ciudadano: LASCANO LASSO SULMA ESTEFANIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimient 

  

'UADOR/PICHINCHA/QUITO/LA MAGDALENA. 

Fecha de nacimiento: 12 DE ABRIL DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

| Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 
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Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: LASCANO FONSECA JORGE ERMEL 
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Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: LASS0 TORRES SULMA DEL ROCIO. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 20 DE DICIEMBRE DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información cerúficada a la fecha: 6DE JUNIO DE 2019 
Emisor MEIDINARGISA ARIAS ARICA. EL ORO-MACHALA-NT 8 - Fono. NACHA 

NI de certlicado: 190-231-05847 

A 
190 231 05847 

    

  

  Ledo Vicente Talano 6 
Biretior Gonoral del Haro Civil, idontiicación y Cedulacón 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR isc once de roer Iaentificación y Cedulación Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 
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( Número único de identificación: 1105685778 
RACHP 

Nombres del ciudadano: PIEDRA QUEZADA JEFFERSON ENRIQUE 

| o Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/LOJA/SANTIAGO. e 
A Fecha de nacimiento: 3 DE NOVIEMBRE DE 1999 

H Nacionalidad: ECUATORIANA 
, 1 

| IA? Sexo: HOMBRE 

Mica | $e ANDES | Instrucción: BACHILLERATO, 2 
W5 Profesión: ESTUDIANTE $0 

o 3 
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$ 
Cónyuge: No Registra 3X2 

65 
Fecha de Matrimonio: No Registrá . si sg Ea 

3 
Nombres del padre: PIEDRA QUEZADA ANGEL BOLIVAR 42 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: QUEZADA PUCHAICELA LILIA PATRICIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 1 DE DICIEMBRE DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

y + 2 
Información certiicada a la fecha: € DE JUNIO DE 2019: a 
Emisor: HEIDI NARCISA ARIAS ARICA - EL ORO MACHALA-NT 8- ELÚQRO MACUALA 7 

N* de certificado; 192-231.05870 

a 23105870 Lodo Vicenta Taiano 6 
PEREA Director General del Registro Civi, Wdenticación 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA SEGURIDAD 
Y VIGILANCIA PRIVADA "GRUPOAGUILAS" CIA.LTDA., CEL! 

DIECIOCHO DE ABRIL DEL DOS MIL DIECIN 
    

    

  

En la ciudad Machala, cantón de la Provincia de El Oro, a los dif deb mes de 
abril del dos mil diecinueve, en las oficinas de la compañía, ubic: 
número 1607 y Primera Entrada, siendo las nueve horas con! 
derechos los siguientes socios:     

CINCO MIL dólares en el capital suscrito y pagado de la compañia. 2.- LASSO TORRES 
SULMA DEL ROCIO, poseedora de 5.000 participaciones de un dólar de los Estados 
Unidos de América, que representan CINCO MIL dólares en el capital suscrito y pagado 

de la compañía. Concurrencia que representa el cien por Ciento del Capital Social 
Suscrito y Pagado de la compañía, quienes acuerdan reunirse en JUNTA GENERAL 
UNIVERSAL con la finalidad de tratar y resolver el siguiente orden del día, aprobado por 
UNANIMIDAD: 1.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA AUTORIZACION PARA QUE LA 
SOCIA LASCANO LASSO SULMA ESTEFANIA, CEDA SUS PARTICIPACIONES; 2.- 

AUTORIZAR AL REPRESENTANTE LEGAL PARA QUE LEGALICE LAS 

RESOLUCIONES DE LA JUNTA GENERAL. Preside la presente Junta General Universal 
de Socios LASCANO LASSO SULMA ESTEFANIA, en su calidad de presidente de la 
compañía y actúa como secretario de la misma LASSO TORRES SULMA DEL ROCIO, en 

calidad de Gerente General de la referida empresa. De inmediato el presidente solicita al 
secretario que proceda a elaborar la lista de los socios presentes, constatándosg, que 
existe el quórum legal y reglamentario determinado por la Ley de Compañias y 5el 
estatuto social de la compañía, para la celebración de este tipo de Juntas. Acto seg 
Presidente declara instalada la sesión, ordenando la lectura del PRIMER pd 

    

agenda, el mismo que se refiere a CONOCER Y RESOLVER SOBREZ 
AUTORIZACION PARA QUE LA SOCIA LASCANO LASSO SULMA ESTEFANIA, 
SUS PARTICIPACIONES; al respecto toma la palabra LASCANO LASSO Si 
ESTEFANIA y manifiesta a la sala que se ha convocado a esta sesión para solici Ex 
autorización de ceder el total de sus participaciones sociales, por lo que pone las misphas 
a consideración de los socios, para que hagan conocer su interés en las mismas. UnarVez; 
conocida la moción la Presidencia, luego de que ningún socio haya demostrado inte: ES , 
las participaciones puestas consideración, somete a votación la autorización para que [A 
socia LASCANO LASSO SULMA ESTEFANIA ceda sus participaciones sociales, ae 
del señor PIEDRA QUEZADA JEFFERSON ENRIQUE, moción que es api 
UNANIMEMENTE por la Junta General aceptándose el ingreso del nuevo socio. Conocido 
el primer punto de la agenda, se pasa a tratar el SEGUNDO punto del orden del día, 
mismo que se refiere a AUTORIZAR AL REPRESENTANTE LEGAL PARA QUE 
LEGALICE LAS DECICIONES QUE ADOPTE LA PRESENTE JUNTA, referente a este 
punto de la agenda, los socios presentes en la junta, resuelven por UNANIMIDAD 
autorizar al Representante Legal para que legalice y exija se dé cumplimiento a todo lo 
resuelto en la reunión. Tratados, resueltos y aceptados por UNANIMIDAD los puntos del 
orden del día, la Presidencia concede un receso para que se proceda a elaborar la 
correspondiente acta, reinstalada la misma se procede a dar lectura a dicho documento, 
el cual es aprobado y ratificando por todos,los presentes, quienes, para constancia de lo 
resuelto, proceden a firmarla en unidad dgjacto jándose por concluida dicha junta a las 
nueve horas treinta minutos. 

€ 

  

(| sta bend) _ 

( 
SULMA ES brida LASCANO LASSO 

PRESIDENTE DE LA JUNTA 
SOCIA 

peón : A 
SULMA DI Lroció Lasso SorrES' D 

SECRÉTARIA DE LA JUNTA 
SOCIA     
+



CERTIFICO: 
En mi calidad de Gerente General y representante legal de la compañía 
SEGURIDAD Y VIGILANCIA PRIVADA "GRUPOAGUILAS" CIA.LTDA, 

por last hos que represento y en cumplimiento de lo dispuesto en el 

Srido inciso de la Ley de Compañías, certifico que la Junta 
axel día dieciocho de abril del dos mil diecinueve, autorizo a 

e LASSO SULMA ESTEFANIA, para que ceda el total de 
a ónes sociales suscritas en el capital de la SEGURIDAD Y 

DANGDvO RIVADA "GRUPOAGUILAS" CIA.LTDA, 

       

   
Machala, 18 de abril del 2019 

    AL A 
SULMA DEL ROCIO LASSO TORRES 

Gerente General 
SEGURIDAD Y VIGILANCIA PRIVADA "GRUPOAGUILAS" CIA.LTDA. 
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1 incorporada en el protocolo de esta Notaria, 

2 cuanto doy fe.- 
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6 SULMA ESTEFANIA LASCANO LASSO. 

7 C.C. Nro. 171832843-6 
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7 DE, 

E Él ÓN: DOY FE.- Que la presente copia de 
Ú “CESIÓN DE PARTICIPACIONES que obra de 

un SooSiETE FOJAS ÚTILES, concuerda con su 
ná original que reposa en los archivos de la 

notaria a mi cargo, en fe de ello confiero 
PRIMERA Y SEGUNDA, que las sello si 
firmo en la ciudad de Machala, a los S) 

diecinueve.- El Notario.- gus ] 
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Factura: 005-001-000013162 20190701008000095 

NOTARIO(A) WILSON VINICIONOVILLO AREVALO 
E NOTARÍA OCTAVA DEL CANTON MÁCHALA 

RAZÓN MARGINAL N* 20190701008000098 

E SINO 
PO DERAZÓN: ARENAL 

[ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [25112010 
[NUMERO DE PROTOCOLO: — [20IGOTOIOUEPOTT7T 

  

  

  

  

  

    
    
  

  

[rosas 
z OTORGADO FOR 

NOMSRESMAZÓN SOCIAL — [POTENTE [POCUMENTO DE IDENTIDAD. (Re IDENTECACON 
SEGURIDAD Y VISICANCA. 

PRIVADA "SRUPOAGUILAS” — [PORSUS PROPIOS DERECHOS. [nue orerreossroos 
[Gia LTDA. 

[ TAE 
AA EA TO SCUMENTO DEDENTIDAD, Tre DETECACÓN.   
  

[ACTO O CONTRATO: 
[FECHA DE OTORGAMIENTO! 
[NUMERO DE PROTOCOLO: 

  

NOTARIO(A) WILSON VINICIO NOVILLO AREVALO 

NOTARIA OCTAVA DEL CANTÓN MACHALA 

RAZÓN MARGINAL N" 20190701008000085 

FEO PUNO NE 
FO DERAZÓN: [MARS 

[ACTO O CONTRATO [CONSTITUCIÓN DE GOMPANA 
FECHA DE OTORGAMIENTO: [25712018 
[NÚMERO DE PROTOCOLO: — [2OIOOTONOEPOTaT 

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

[ErRsamES 
DIORSADO PORT 

[NOMSRESIRAZÓN SOCIAL — [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD o IDENTECACIÓN. 
SEGURIDAD Y VIGILANCIA 

PRIVADA "GRUPOAGUILAS” — [POR SUS PROMIOS DERECHOS fue lorstrooss7o0r 
ICIALTOA. 

E 
ENVORDE 

[NOMBRESIRAZÓN SOCIAL — [UPO INTERVIENE JOOCOMENTO DEIDENTIDAD JR DEMACACÓN 

TESTIMONIO. ESE 
[ACTO DEONTRATO: ESO DE PARTOPACONES 

[FECHA DE OTORGAMIENTO: [05082018 POS        



xs 
[RO DE PROTOCOLO STA 

aL    



o 

Dr. Esp. Wilson Novilo Arévalo, Mgo. 
NOTARIO PÚBLICO OCTAVO DEL CANTÓN MACHALA 

20190701008000095 

  

Siento portal que se ha tomado nota al margen de la Escritura Pública de 

Constitución de la Compañía SEGURIDAD Y VIGILANCIA PRIVADA 

“GRUPOAGUILAS” CIA. LTDA,, celebrada en la Notaría Octava del 

Cantón Machala, ante el Doctor Wilson Vinicio Novillo Arévalo, el 

veinticinco de Noviembre del dos mil dieciséis, e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Machala, el veintiocho de Noviembre del dos mil 

dieciséis, la Cesión de Participaciones de la Compañía SEGURIDAD Y 

VIGILANCIA PRIVADA “GRUPOAGUILAS” CIA. LTDA, celebrada en 

la Notaría Octava del Cantón Machala, el seis de Junio del dos mil 

diecinueve. De todo lo cual he tomado nota al margen del Protocolo 

número 20160701008P01771, que consta de diez fojas, cel 

veinticinco de Noviembre del 2016. DOY FE.- 

  

  



   



TRÁMITE NÚMERO: 7975 

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPA 

  

  

  

  

  

  

DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA. É 

NÚMERO DE REPERTORIO: 5477 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 18/12/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 189 y 

REGISTRO: LUBRO DE SUJETOS MERCANTILES 
  

2. DATOS DELACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

[ DATOS NOTARÍA: NOTARIA OCTAVA /MACHALA 06/06/2019 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SEGURIDAD Y VIGILANCIA PRIVADA "GRUPOAGUILAS" CIA. 

LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: MACHALA Gai     
  

3. DATOS ADICIONALES: 
CERTIFICO: QUE SE INSCRIBIÓ Y TOMÓ NOTA DE ESTA ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES A 

FOJA N* 15 DEL LIBRO DE COMPAÑIAS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA DEL AÑO 2016, AL. 

MARGEN DÉ LA CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA SEGURIDAD Y VIGILANCIA PRIVADA 

"GRUPOAGUILAS" CIA. LTDA.   
  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE S£ ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     

LA, A 18 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2019    
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